	
	Instructivo de Inscripcion en la sección especial del registro de agentes de viajes para las Entidades sin fines de lucro con habilitacion del Depto. de Turismo.

FORMALIZACION DE LA SOLICITUD DE E.S.F.L.

1. En papel membrete transcribir el modelo tipo de solicitud de inscripción de la entidad y habilitación de su Departamento de Turismo en la Sección Especial del Registro de Agentes de Viajes destinado a las entidades no mercantiles sin fines de lucro de la Dirección Nacional de Regulación de Servicios Turísticos según FORMULARIO Solicitud de Licencia para E.S.F.L. (pág. 5)

2. Transcribir en hoja blanca la Declaración Jurada. DATOS DE LA ENTIDAD según FORMULARIO Declaración Jurada Datos de la Entidad (pág. 6).

3. CARACTERISTICAS DEL DEPARTAMENTO DE TURISMO

Las Entidades no Mercantiles Sin Fines de Lucro deben destinar un espacio físico con cerramiento dentro de las instalaciones de su Sede Central o Filial el cual se identificará con una letra o número. Ejemplo: oficina letra “A” u oficina “1”. 
La puerta de ingreso al mismo deberá llevar la leyenda “Departamento de Turismo”.
En el caso que la oficina se ubique a más de 40 km. del kilómetro cero deberá presentar lo siguiente:
Fotografías en colores de la totalidad de los ambientes con los que cuenta dicho espacio, incluyendo su acceso. Las mismas deberán mostrar un Departamento de Turismo decorado como para iniciar actividades y al dorso de las mismas se deberá declarar bajo juramento el nombre de la Entidad, el domicilio y el ambiente a la que pertenece.
Fotografía del frente de la Sede Central y/o Filial 
Croquis o plano de de toda la superficie de la Sede Central y/o Filial en el cual se indicará la ubicación de la oficina que nos ocupa.

4. Copia legalizada de Estatutos y Reglamentos de la Entidad señalando el párrafo o articulado que prevé la realización de actividades turísticas, con la constancia de inscripción en el Organismo competente. ( Cuando se trate de una entidad con domicilio fuera de la Capital los estatutos deberán ser certificados, además, por el Colegio de Escribanos Provincial ). 

5. Copia autenticada del Acta de Asamblea en la cual se designe a los integrantes de la Comisión Directiva y la que establece la creación del Departamento de Turismo y que personas lo integran con las constancias de presentación o inscripción en el Organismo competente. 

6. TIPO DE ENTIDADES: 
A) SI SE TRATA DE UNA OBRA SOCIAL:
Copia autenticada de la Resolución autorizando el funcionamiento de la misma dictada por la actual Superintendencia de Servicios de Salud. ( EX INOS y EX ANSSAL).
B) SI SE TRATA DE INSTITUTOS DE PREVISION SOCIAL U ORGANISMOS NACIONALES O PROVINCIALES DE CARACTER OFICIAL:
Copia legalizada de la Ley, Decreto o Resolución oficial que dispuso la creación del organismo.

OTRAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO
Copia legalizada de la personería jurídica de la entidad o de su reconocimiento por algún otro organismo oficial; por ejemplo: 1) el actual Instituto Nacional de Acción Cooperativa y Mutual INACyM (Reemplazó al Instituto Nacional de Acción Cooperativa INAC y al Instituto Nacional de Acción Mutual - INAM y (2) la Inspección General de Justicia - I.G.J. o su homóloga provincial. 

7. Ultimo Balance General firmado por Contador Público Nacional con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

8. Ultimo listado de afiliados y/o personas estatutariamente autorizadas, grabado en un diskette de 3.5” .

9. La entidad debe contar con un Representante Técnico en Turismo, inscripto en el Registro de Idóneos en Turismo debiendo presentar la siguiente documentación: Nota de Presentación y Aceptación del Representante Técnico en Turismo según FORMULARIO (pág. 7) Copia autenticada del certificado de idoneidad emitido por el Registro de Idóneos en Turismo que funciona en las instalaciones cedidas por la Asociación Argentina de Agencias de Viajes y Turismo (A.A.A.V.y T.) sita en Viamonte 640 piso 10º de la ciudad de Buenos Aires y en sus Delegaciones dentro de las Asociaciones Regionales.

10. Los integrantes de la Comisión o Consejo Directivo hasta Vocales Titulares inclusive; la Comisión o Junta Fiscalizadora Titular; (en Sindcatos: el Secretario General, Subsecretario General, Secretario de Finanzas, Secretario de Administración, Secretario de Organización, Secretario de Turismo y Vocales titulares) los encargados del Departamento de Turismo de la Sede Central y Filial y el Representante Técnico en Turismo, deberán presentar la siguiente documentación:

- FORMULARIO Planilla de Datos Personales pág. 8    - FORMULARIO Declaración Jurada Artículo 7º pág. 9    - Certificado Policial de Domicilio particular   - Trámites Reincidencias pág. 10/11

11. Fotocopia autenticada del Título de Propiedad, Contrato de Locación o Comodato acompañado por el título de propiedad del Comodante, del inmueble donde se instala la Sede Central de la entidad.

12. Constituir un Fondo de Garantía equivalente a la categoría de Agencias de Turismo (AT) otorgadas a las agencias comerciales basado en la cantidad de habitantes de la localidad donde esté instalado el Departamento de Turismo de la Sede Central o la Filial, conforme lo establece la Resolución Nº 089 del 22 de Febrero de 1996 (Montos y formas de constituir la garantía pág. 12/13).

13. Habilitación Municipal de la Sede Central y Filial/es (en caso de habilitación simultánea de los Deptos. de Turismo de las mismas)

IMPORTANTE: Toda modificación a la presentación original deberá ser informada de inmediato ( Cambio de Domicilio del Departamento de Turismo de la Sede Central o Filial, Cambio de idóneo, integrantes de la Comisión o Consejo Directivo, etc.), caso contrario dará lugar a la iniciación de actuaciones sumariales correspondientes.

ACLARACIONES
1. DESIGNACION O NOMBRE:
Las entidades no Mercantiles Sin Fines de Lucro deberán indicar el nombre que figura en sus Estatutos y que fuera aprobado por el organismo competente. No podrán utilizar los agregados: Turismo, Travel, Tour, etcétera, dado que son de uso privativo de las Agencias de Viajes Comerciales.

2. PUBLICIDAD
Las Entidades no Mercantiles Sin Fines de Lucro sólo podrán ofrecer servicios turísticos a sus afiliados o beneficiarios estatutariamente autorizados. Siempre deberá indicarse el número de Legajo, de Disposición habilitante y de Registro Especial, como así también el domicilio del Departamento de Turismo de la Sede Central y Filial debidamente habilitado.

3. PAPEL MEMBRETE
Se deberá hacer uno específico para el Departamento de Turismo dado que el mismo deberá ajustarse al siguiente formato:
Utilizar el logo habitual y el nombre que figura en los Estatutos y que fuera aprobado por el Organismo competente.
Deberá indicarse todo lo establecido en el segundo párrafo del capítulo Publicidad.

4. DISPOSICIÓN HABILITANTE
Deberá exhibirse en el Departamento de Turismo debidamente habilitado, ubicado dentro de las instalaciones de la Sede Central y Filial de la entidad correspondiente.
5. VENTA DE PASAJES
Las entidades no Mercantiles Sin Fines de Lucro deberán proceder en concordancia con lo determinado por el Artículo 30 del decreto 2182/72 reglamentario de la Ley 18829 el cual expresa que las mismas no podrán en ningún caso vender pasajes de transportes de líneas regulares. La venta de los mismos sólo será permitida cuando integren el paquete turístico ofrecido.

FORMULARIO SOLICITUD DE LICENCIA PARA ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO
LUGAR Y FECHA
SEÑOR 
DIRECTOR NACIONAL DE REGULACION
DE SERVICIOS TURISTICOS
AV. RIVADAVIA 2275 1º
(1034) CAPITAL FEDERAL

De mi consideración: 
En conocimiento de las disposiciones de la Ley 18829 y su reglamentación vigente (Artículos 29º y 30º del Decreto Nº 2182/72 ), solicito la inscripción de esta Entidad y la habilitación de su Departamento de Turismo en la Sección Especial del Registro de Agentes de Viajes de esa Dirección Nacional, destinado a las Entidades no Mercantiles sin Fines de Lucro.
A tal efecto, adjunto la documentación correspondiente, quedando a disposición de ese organismo para responder a todas las aclaraciones y aportar nuevos elementos de juicio que se consideren necesarios al fin propuesto en esta solicitud.
Saludo a usted atentamente:

--------------------------------   Aclaración Firma

--------------------------------   Firma

-------------------------------    Cargo

-------------------------------   Documento de Identidad DNI - CI - LE - LC)

-------------------------------   Domicilio


FORMULARIO DECLARACION JURADA DATOS DE LA ENTIDAD
DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos consignados a continuación son exactos y responden a la situación actual de la Entidad, comprometiéndome a comunicar a esa Dirección Nacional con treinta (30) días todo cambio que modifique los términos de esta declaración.

1. NOMBRE DE LA ENTIDAD: (Indicar el nombre que figure en los Estatutos y que fuera aprobado por el Organismo competente)

2. DIRECCION LEGAL Y REAL DE LA ENTIDAD

3. DIRECCION DEL DEPARTAMENTO DE TURISMO

Sede Central (*)       Teléfono/ Fax    E.mail: Filial/les (*)       Teléfono/Fax

(*) Aclarar si se ubica en la Planta Baja o en algún piso y que número o letra tiene el espacio físico con cerramiento destinado para tal fin.

4. PERSONERIA JURIDICA: ( Indicar Nº y fecha en que fue otorgada)

5. ESTATUTO SOCIAL Y REGLAMENTO: (Indicar los artículos en los que se detallan los servicios y actividades turísticas a realizar y a quienes van destinados).

6. NOMINA DE LA COMISION O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD:
(Deberá indicar Apellido y Nombre; Documento de Identidad; Domicilios Particulares; Cargo y Duración del Mandato).

7. NOMINA DE LOS RESPONSABLES DEL DEPTO. DE TURISMO
- Encargado : ídem punto anterior.
- Representante Técnico: ídem punto anterior excepto duración del mandato.

8. NUMERO DE LA CLAVE UNICA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA - C.U.I.T. DE LA ENTIDAD.


------------------------------------    FIRMA

--------------------------------------------------------------------------
FORMULARIO NOTA PRESENTACION Y CONSTANCIA DE ACEPTACION DEL REPRESENTANTE TÉCNICO EN TURISMO

Por la presente declaro como Representante Técnico en Turismo de la Entidad a mi cargo a: .........................................................................................................................
DNI , CI, LE, LC Nº..........................................., cuya conformidad para tal desempeño figura al pie de la presente, inscripto/a en el Registro de Idóneos en Turismo bajo el Nº .............

................................ Aclaración de Firma    ................................... Firma 
................................. Cargo    .................................... Documento de identidad   DNI - CI - LE -LC

Por la presente PRESTO MI CONSENTIMIENTO a lo indicado precedentemente y DECLARO BAJO JURAMENTO que de acuerdo a lo establecido por la RESOLUCION Nº 752/94 S.T. Artículo 5º, ejerceré UNICAMENTE la representación técnica del Departamento de Turismo que funciona dentro de las instalaciones de la entidad denominada ....................................................El incumplimiento de dicha disposición configurará infracción a la Ley 18829 y su reglamentación.

--------------------------------   Aclaración Firma

--------------------------------   Firma

Registro Nº .............


FORMULARIO ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO PLANILLA DE DATOS PERSONALES
(Para la Dirección Nacional de Regulación de Servicios Turísticos)

LOS DATOS SUMINISTRADOS EN LA PRESENTE TIENEN VALOR DE DECLARACION JURADA Y SU FALSEAMIENTO SERA SANCIONADO CON EL CODIGO PENAL.

APELLIDO Y NOMBRES...............................................................................................
DNI - L-C - LE - Nº ............................... C.I. Nº......................... POLICIA......................
LUGAR DE NACIMIENTO........................... FECHA......./......./..........
NACIONALIDAD..............................................HIJO/A DE........................................... Y
DE........................................................................... ESTADO CIVIL..........................
DOMICILIO REAL (*) ............................................................................................. LOCALIDAD
................................................................... COD. POSTAL.....................
PROVINCIA....................... T.E.................. E-MAIL: ...................... CUIT Nº.......................
APELLIDO Y NOMBRES DEL CONYUGE..................................................................
DNI - LC - LE - Nº ................................. C.I. Nº....................... POLICIA.....................
SI TRABAJO EN AGENCIAS DE VIAJES INDICAR AL DORSO EN CUALES Y DURANTE QUE PERIODO.
..........................................................................................
..........................................................................................
ESTUDIOS CURSADOS Y TITULOS OBTENIDOS
..........................................................................................
ACTIVIDAD QUE CUMPLIRA EN LA ENTIDAD..............................................
EXPEDIENTE Nº..............    LEGAJO Nº..............

................................ LUGAR Y FECHA    .............................................. FIRMA DEL DECLARANTE

NOTA: la presente deberá ser mecanografiada por cada integrante hasta vocal titular inclusive dela Comisión o Consejo Directivo, Junta Fiscalizadora Titular de la entidad, Representante Técnico en Turismo y Encargado del Depto. de Turismo de la Sede Central y Filial/es autorizada/s.
(*) Adjuntar certificado policial de domicilio particular.


FORMULARIO ENTIDADES SIN FINES DELUCRO DECLARACION JURADA DEL ARTICULO 7°
DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme comprendido en ninguno de los impedimentos que establece el Artículo 7º del Decreto 2182/72, reglamentario de la Ley 18829 y que a continuación se transcribe:
"ARTICULO 7º.- No podrán desempeñarse como titulares, directores, gerentes, responsables o promotores de agencias de viajes las personas que se encontraran afectadas por algunos de los siguientes impedimentos:

a) Los condenados por delitos cometidos en la constitución, funcionamiento o liquidación de entidades.
b) Los condenados por delitos cometidos con ánimo de lucro o contra la fe pública.
c) Los condenados con la accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos o el comercio.
d) Los condenados por otros delitos comunes, excluídos los delitos culposos, con pena privativa de libertad o inhabilitación mientras no haya transcurrido otro tiempo igual al doble de la condena.
e) Los que se encuentren sometidos a prisión preventiva por los delitos enumerados en los incisos precedentes hasta su sobreseimiento.
f) Los fallidos por quiebra fraudulenta o culpable.
g) Los otros fallidos y los concursados hasta cinco (5) años después de su rehabilitación.
h) Los inhabilitados para el uso de cuentas corrientes bancarias y el libramiento de cheques hasta un año después de su rehabilitación.
i) Quienes por autoridad competente hayan sido declarados responsables de irregularidades en el gobierno o en administraciones de entidades públicas o privadas.

La denegatoria al pedido de registro y habilitación podrá ser recurrida siguiendo las instancias que se determinan en las normas administrativas en rigor".
La presente declaración no implica limitación alguna a la facultad de Organismo de Aplicación de solicitar todo informe que considere necesario al firmante o a terceros para acreditar la veracidad de lo declarado. 

EXPEDIENTE..................... LEGAJO...................

--------------------------------   Aclaración Firma

--------------------------------   Firma

NOTA: : la presente deberá ser mecanografiada por cada integrante hasta vocal titular inclusive de la Comisión o Consejo Directivo, Junta Fiscalizadora Titular de la entidad, Representante Técnico en Turismo y Encargado del Depto. de Turismo de la Sede Central y Filial/es autorizada/s.

ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO SOLICITUD DE INFORME ANTECEDENTES PERSONALES TRAMITE DE REINCIDENCIA
A fin de verificar los impedimentos a que hacen mención los Artículos 2º de la Ley 18829 y 7º del Decreto 2182/72, todas las personas que integran la entidad hasta vocal titular inclusive de la Comisión o Consejo Directivo, Junta Fiscalizadora Titular de la entidad, Representante Técnico en Turismo y Encargado del Depto. de Turismo de la Sede Central y Filial/es autorizada/s. deberán gestionar en forma personal el Certificado de Antecedentes que otorga la Dirección General del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.
1.- Las personas que puedan realizar los trámites en la Capital Federal , deberán concurrir a la sede del citado Registro en Tucumán 1357 P.B., T.E. 4372-9043, días hábiles de 7.30 a 15.00 hs. munidos con su D.N.I. Allí deberán completar un formulario similar al de la página 22, de solicitud de antecedentes, y presentarse a la obtención de impresiones dactilares.
a) Asimismo deberán abonar la tasa de la Ley 22117 y el valor del formulario Ley 23412, cuyos importes ascienden a la suma de $ 5,70 y $ 20 (*) respectivamente.
b) En el rubro "OBSERVACIONES" del formulario Nº 1 deberá consignarse la forma de retiro del certificado (personal, envío por correspondencia, gestor, etc.)
2.- Las personas que efectúen sus trámites en el interior del país deben cumplimentar el FORMULARIO N° 1 (pág. 22) efectuando la siguiente tramitación:
a) Cumplimentar el formulario en todos sus rubros (a máquina o letra de imprenta) firmado y fechado.
b) Junto con el mismo deberán remitirse las constancias del pago de los aranceles: Giro bancario de $.5,70 a la cuenta Nº 758/18-DGA- JUSTICIA-del Banco de la Nación Argentina (Casa Central)

Depósito de $ 20 (*) a la cuenta Nº 53679/50 SUCURSAL TRIBUNALES-FONDO COOPERADOR-Ley 23412 - Registro Reincidencia. 
Este puede realizarse en cualquier sucursal del Banco de la Nación Argentina del país.
c) Las fichas dactiloscópicas deberán ser gestionadas ante la autoridad policial correspondiente a los domicilios de los causantes, y en ellas deberá constar el sello aclaratorio del funcionario policial responsable del trámite y el de la repartición policial.
d) Fotocopias de la 1º y 2º página del D.N.I. - L.E. - L.C.
3.- Toda documentación será remitida a la DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA Y ESTADISTICA CRIMINAL, donde será procesada y se emitirá el correspondiente certificado (ver punto 1.b pág. anterior)
4.- Al presentar o remitir la restante documentación necesaria para su trámite ante la SECRETARIA DE TURISMO deberán acompañar el original de certificado extendido.

(*) $ 29; Trámite Urgente (24hs.)

SOLICITUD INFORME ANTECEDENTES PERSONALES FORMULARIO Nº 1 (LEYES 23283 y 23412)
SEÑOR DIRECTOR GENERAL:
En ejercicio de la facultad que me confiere el Art. 8º Inc. “F” de la Ley 22117 y Art. 51º del Código Penal, solicito se me suminstre informe circunstanciado sobre las condenas y procesos pendientes que registre en la repartición a su cargo, acompañando copia de la totalidad de las constancias que integran mi legajo personal.
A fin de posibilitar la confección del informe peticionado, pongo de manifiesto que el mismo será presentado ante la SECRETARIA DE TURISMO (Dirección Nacional de Regulación de Servicios Turísticos), con motivo de.................... ....................................
y que mis datos personales son:

Apellido:.........................................................................
Nombres:..........................................................................
Hijo/a de..........................................................y de.........................................................
nacido/a el ........... de ............................... de ........... en la localidad
de....................... 
provincia de ............................. país......................................
Estado civil...................................Nombre cónyuge.........................................................
domicilio en la calle.............................................................
Nº...........piso.......... 
Depto............ Localidad......................... Provincia.........................Código Postal............
Documento de Identidad: Tipo.............Nº............................. Expedido por.....................
EXPEDIENTE ............................. LEGAJO.................


Fecha:................................................
Firma:................................................



FORMAS DE CONSTITUIR EL FONDO DE GARANTIA
De acuerdo con la legislación vigente (Ley 18829, modificada por la Ley 22545, Decreto 2182/72, Resoluciones D.N.T. Nºs. 141/82, 1021/82 y S.T. 110/94, las formas para constituir el Fondo de Garantía son las siguientes:
a) DEPOSITO EN EFECTIVO, CHEQUE O GIRO: deberá efectuarse en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo - Cuenta Nº 2896/57 - Depósito en Garantía y acompañar la boleta de depósito con la documentación a ingresar.
b) TITULOS DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL: aforados a su valor nominal, BONOS a cargo del Banco Central u OTROS VALORES, ya fueran NACIONALES, PROVINCIALES o MUNICIPALES, siempre que los mismos se coticen en la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES. Estos valores deben depositarse en custodia en una institución bancaria a la orden de la SECRETARIA DE TURISMO y entregar EL RESGUARDO ORIGINAL a este Organismo.
Los valores en moneda extranjera deben acompañarse de una constancia bancaria del valor en PESOS de los mismos que deberá responder al importe de la garantía que corresponda, en el momento de efectuarse el resguardo correspondiente. No serán considerados como parte del fondo de garantía los montos resultantes de los intereses y cupones no retirados o depositados en la cuenta en dólares. 
c) SEGUROS DE CAUCION: mediante póliza contratada con una entidad aseguradora autorizada, la cual debe ser extendida a favor de la SECRETARIA DE TURISMO (Dirección Nacional de Regulación de Servicios Turísticos). El original de dicha póliza debe ser entregado a este Organismo para su custodia.
d) FIANZA BANCARIA: extendida a favor de la SECRETARIA DE TURISMO ( Dirección Nacional de Regulación de Servicios Turísticos) cuyo original debe entregarse en custodia a este Organismo.
e) FIANZA otorgada por la ASOCIACION ARGENTINA DE AGENTES DE VIAJES Y TURISMO.

IMPORTANTE: 
En todos los casos se deberá indicar el nombre de la entidad que figura en el estatuto y que fuera aprobado por el Organismo competente. Asimismo deberá indicarse en forma expresa y concreta la fecha de inicio y de vencimiento con excepción de los puntos a) y b).
De no adecuarse a lo expresado anteriormente NO SERAN RECEPCIONADAS.
LOS VENCIMIENTOS SERAN LOS 15 DE MARZO DE CADA AÑO.
MONTOS DE GARANTÍA PARA ENTIDADES SI FINES DE LUCRO
Resolución Nº 089 del 22 de febrero de 1996
POBLACION

MONTO

+ 500.001

23.865

- 500.000
+ 100.001

11.935,50

- 100.000
+ 500.001

7.159,50

- 50.000
+ 20.001

3.579,75

- 20.000

2.386,50




